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Quito, 2 de Abril de 2008 

Doctor 

Santiago Jácome O. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, llevada a cabo hoy, 2 de abril de 2008, resolvió 
designar a usted como Presidente de la Compañía BRIGMAG 
CONSULTORES CIA. LTDA., por el lapso estatutario de dos años, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Los deberes y atribuciones adicionales asignados al Presidente, se 
encuentran detallados en el Estatuto Social de la Compañía, que 
forma parte de la escritura pública de constitución otorgadas por el 
Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, el 10 de febrero de 2004; 

y, con resolución del Superintendente de Compañías, el 28 de junio 
de 2004 e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de enero de 2005. 
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Consta expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 
Quito 2 de abril del 2008. 
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